
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00173-00 
                                                                                                                     

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:        11001-33-35-010-2020-00173-00 

ACCIONANTE:              NICOLÁS FELIPE MOLINA SALAS 

ACCIONADO:                FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 

medio de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes 

consideraciones y en adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional 

en el actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica establecidas en 

el Decreto 806 de 2020: 

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 

que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto y 

que se le restablezca el derecho. 

 

Por otra parte, el artículo 162 de la misma norma, ilustra el contenido que debe 

tener la demanda que se formule ante esta jurisdicción, precisando, entre otros 

aspectos, las pretensiones encaminadas a atacar la actuación de la 

administración, los fundamentos de derecho de las mismas, esto es, los cargos 

que se endilgan a la actuación de la administración y la estimación razonada de la 

cuantía, a efectos de establecer la competencia. Esto provocará, inevitablemente, 

que el poder sea consonante con la acción a instaurar ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa. 

 

Ahora bien, analizada la presente demanda se, advierten las siguientes falencias: 

 

1. La demanda inicialmente se presentó ante la Superintendencia Financiera 

de Colombia, bajo los parámetros establecidos para dicha jurisdicción, por lo tanto, 

el libelo demandatorio se debe adecuar a los requisitos establecidos para el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
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2. La demanda debe presentarse por conducto de abogado inscrito, acorde 

con lo establecido en el artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

3. El poder otorgado deberá ser consonante con el medio de control que 

procedería ante esta jurisdicción, conferido en forma determinada y claramente 

identificado, de modo que no pueda confundirse con otros, teniendo en cuenta 

lo reglado por los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

4. Si lo que se pretende es la nulidad de un acto administrativo y el 

restablecimiento de un derecho, deberá: 

 

• Allegar copia del acto o actos administrativos acusados1, con constancias 

de publicación, comunicación, notificación o ejecución2, e igualmente, 

deberá individualizar con toda precisión en sus pretensiones el acto 

administrativo y el correspondiente restablecimiento del derecho3. 

 

• Realizar la estimación razonada de la cuantía4 teniendo en cuenta que en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 

prescindirse de la misma so pretexto de renunciar al restablecimiento.    

 

• Aportar la demanda preferiblemente en archivo PDF, así como de la 

respectiva constancia de traslado de la demanda a la entidad accionada en 

la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

• Precisar los cargos que se endilgan a la administración para atacar su 

proceder, esto es, presentar los fundamentos de derecho de las 

pretensiones, normas violadas y concepto de violación5. 

 

5. Allegar el derecho de petición a través del cual solicita a la entidad lo 

pretendido en su escrito de demanda, en consecuencia, la parte demandante 

deberá aportarlo, a efectos de demostrar si lo inicialmente solicitado en la 

actuación administrativa, es lo realmente pretendido en el presente asunto, esto 

en aras de la protección del derecho de defensa y contradicción.6 

 
1 Artículo 166 Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 166 Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 163 Ley 1437 de 2011. 
4 Artículo 157 Ley 1437 de 2011. 
5 Numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
6 El artículo 161, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, dispone que cuando se pretenda la nulidad de 
un acto administrativo particular, constituye requisito de procedibilidad de la demanda el haberse 
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En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados 

dentro del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por NICOLÁS FELIPE MOLINA SALAS en 

contra de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, 

subsane los aspectos mencionados en la motivación anterior, so pena de su 

rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

  Juez 
 

JGR/MQC 

 

 

 

 

 

 
ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. Este requisito de 
procedibilidad, corresponde a lo que en vigencia del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso 
Administrativo) se denominaba el agotamiento de la vía gubernativa, el cual también es obligatorio 
para acudir a la jurisdicción. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado ha considerado que el referido requisito de procedibilidad, 
comprende no solo la interposición de los recursos que conforme a la ley sean obligatorios, sino 
que, también implica que lo que se pretende con la demanda haya sido sometido a consideración 
de la administración, de manera que exista un acto administrativo expreso o presunto en relación 
con lo solicitado. 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


